
ORDENANZA Nº 770/95 
Exceptua las medidas mínimas del frente del Mzo. 7 sección A. 
Sanción: 26/10/95. 

  
Artículo 1º) EXCEPTUASE de las medidas mínimas de frente y superficie establecidas por el 
Reglamento Nacional de Mensuras a las parcelas que resulten del relevamiento de los hechos 

existentes en el Macizo 7 Sección A de la ciudad de Río Grande.  
  
Artículo 2º) DESAFECTASE del uso público las fracciones A y B del Proyecto Unificación y Nueva 
División, según planos que como ANEXO I forma parte de la presente Ordenanza. 
  
Artículo 3º) DE FORMA.  
                
    
  


